
Señor Ing.

RAUL ERNTSTO LAURIDO RAII,IIREZ

TECH SOFT.§YSTE]/YIS S, A.

Ciudad.

De mis consideracianes:

Acogténdome o las Normas Estatutarias, Reglamentorias y con la
Resolución No 92.1.4.3.0014, pongCI a su consideración y por su

intermedio a la Junta General de Socíos el Informe Financiero de lq
Compañía del presente Ejercicia de 2018.

-En la Compañía, los Dírectivas y Administradores han cumplido con las

Nonnas Legales, Estatutarias, Reglamentarias, así también con las

Resoluciones de la Junta General y del Directorio. - ''

-Los procedimientas de Cantral Interno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las misma.s

que se encuentron re,gistradas en los Libros de Contabilidad, los mismos
que han sido elaborados de acuerda a las Principios de Contabilidad
generalmente aceptados y a las Normas Internacionales de Información
Financiera pora pequeñas y medianas entidades NIIF-PYMES.

-Para cumplir con la labar de Comisorio a mi encomendada, he dado fiel
cumplim[ento a lo dispuesta en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigente.

Por la pasitiva otención que se digne dar a la presente le reitero mis
agradecimientos.

Guayaquil, Abril det Zü19.

Atentamente,

SRA. ¿I§SE'TTE PAOLA TCAZA LOZANO

c.L a925A78727
COMISARIO


